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MUÑOZ  
 
 
Respetado Doctor(a): 
 
 
ALIZON CHITIVA CAVIEDES mayor de edad, domiciliada y residenciada en Bogotá 
D.C., obrando en mi nombre propio y en mi calidad de demandada dentro del 
proceso de la referencia, por medio del presente escrito y estando dentro del término 
legal, muy respetuosamente concurro ante su despacho para contestar la demanda 
AD EXCLUDEMDUM, además de manifestar que no cuento con abogado, toda vez 
que termine de manera unilateral el convenio que teníamos y no cuento con los 
recursos económicos suficientes para la contratación de otro profesional del 
derecho, pero ejerciendo mi derecho a la defensa y contradicción me opongo a 
todas las pretensiones de la parte actora por ser totalmente falsas como lo 
manifestare en la presente contestación. 
 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS: 
 

Antes de pronunciarme sobre todos los hechos de la demanda quiero hacer énfasis 
en que los sustentos y pruebas que le sirven de base a la presente son muy vagos, 
genéricos y poco contundentes además de que falta toda verdad sobre los hechos 
y situaciones reales de la relación que hubo entre mi señor padre la cual la única 
que existió no solo a los ojos de los amigos, conocidos, familiares y los intervinientes 
en las diferentes acciones iniciadas por la demandante, su hija y yerno, fue la de 
compadres de bautizo nada más, adicionalmente se hace la claridad de que las 
pruebas aportadas en los CD’S que reposan en la demanda, no corresponden a lo 
señalado (videos y fotos), que relacionan en el acápite de prueba, vale la pena 
resaltar que el día 3 de Diciembre de 2020, se obtuvo copia de estos CD’S en dónde 
se observó que la información que allí reposaba no era a la que hacía referencia la 
demandante y posteriormente por correo electrónico y de manera inmediata se 
informó al juzgado de tal anomalía, y en cuanto a los hechos:   
  
PRIMERO: Es totalmente falso, toda vez que la fecha que mencionan de inicio de 
relación sentimental con el señor JESUS ANTONIO CHITIVA MUÑOZ (Q.E.P.D.), 
la demandante MARIA EDISMERI MURRILLO QUICENO, según los relatos en vida 
de mi señor padre y de mi madre,  la señora EDISMERI convivía y mantenía relación 
sentimental publica con el señor JORGE ELIECER PIRAGUA, padre de sus hijos 
mayor NEIDER FABIAN PIRAGUA MURILLO, además de ser la persona que 
aparece como padre de su hija GLADYS EDILSEN PIRAGUA MURRILLO, mas no 
con mi padre ni desde esa época ni mucho menos desde que yo tengo uso de razón 
y memoria ya que siempre fue la comadre y vivía en el mismo techo mas no de 
lecho ni cosa similar ya que ella vivía en la misma finca era porque no tenía donde 
más vivir y pues mi padre los dejaba vivir en la finca más cuando ella cogía el café 
se le pagaba por eso y así todo, más nunca tuvieron una relación diferente como si 
puede probar mi señora madre de la relación sentimental, publica y que se puede 
probar no solo con fotografías, videos, documentos sino con hechos reales 
contundentes como son las pruebas que se aportan por parte de mi madre y mías. 



 
Por otra parte, los últimos meses de vida de mi señor padre el señor CHITIVA 
MUÑOZ(Q.E.P.D) los vivió en su casa de Bogotá junto con mi señora madre, su 
nieta, mi hermana mayor hija de mi señora madre AMANDA CAVIEDES, y con migo 
su hija, a tal punto que un día antes de su fallecimiento  Junio 3 de 2019 mi padre 
recayó razón por la cual lo llevamos por urgencias al Hospital de Kennedy, en donde 
nos informan que él ya se encontraba en sus últimas horas de vida que tenia 
derecho a una muerte digna y en compañía de sus seres amados, por tal motivo y 
en aras de cumplir su santa y última voluntad de que se enterrara en el cementerio 
de Fusagasugá, en dónde estaba enterrado mi abuelo  lo trasladamos en una 
ambulancia particular al municipio de Silvania en donde fallece al día siguiente 4 de 
Junio de 2019, en compañía mía, de su nieta, y de su compañera permanente, mi 
señora madre AMANDA CAVIEDES.  
 
SEGUNDO: Es totalmente Falso, pues primero no existe siquiera prueba sumaria 
de tal afirmación de parentesco con su hija por autoridad competente, ni mucho 
menos documento, Grabaciones, carta, video, etc, solo rumores y dilataciones 
dentro del proceso que inicio la hija de la demandante en el Juzgado de Familia de 
Fusagasugá el cual hasta la fecha no existe pronunciamiento definitivo sobre el 
respecto y pues es demasiado extraño y dudoso que después de que fallece mi 
padre por un comentario del señor JORGE ELIECER PIRAGUA, ahora mi padre es 
el padre de su hija (también hija de la demandante), se puede observar 
detenidamente que tanto la demandante como su hija en vida de mi padre nunca, 
ni de manera personal ni de manera pública hacen referencia a relación sentimental  
sanguínea, ahora bien, que no se encuentra mi padre vivo y con pruebas que 
carecen de veracidad pretenden comprobar algo tan serio como una unión marital 
de hecho que nunca existió, basado en mentiras y pruebas falsas. 
 
 
TERCERO: Es cierto. Ya que fui reconocida por mi progenitor y siempre manifestó 
ante todas las personas que me conocen y conocieron a mi padre que yo era la 
única hija que el tenia y que la demandante era conocedora toda vez que compartió 
en muchísimas ocasiones, con mi padre, mi madre, mi otra hermana por parte de 
mi madre, mis sobrinos y nunca hubo reclamación alguna por parte de la señora 
MARIA EDISMERI MURRILLO QUICENO, respeto de derechos o de irrespeto de 
mi padre por la relación publica, continua con mi madre que fue la única compañera 
permanente de mi padre, como se puede evidenciar en las fotografías, videos 
testimonios que darán fe de tal hecho, pero la aquí accionante desconoció tal 
derecho en Diligencia Judicial ante el Inspector de Policía de Silvania de fecha 14 
febrero de 2020, donde hicieron caer en error grave al punto que esta señora y su 
hija no dejan usufructuar del predio que tienen en común y proindiviso la señora 
GLADYS EDILSEN PIRAGUA MURRILLO y en vida mi señor padre CHITIVA 
MUÑOZ (Q.E.P.D.), querella tal que aporta en la contestación.  
 
CUARTO: Pues es falso, ya que en la demanda que curso en el Juzgado de Familia 
de Fusagasugá reposa registro civil de nacimiento mío y en el proceso principal que 
cursa en este despacho.   
  
QUINTO: Es totalmente Falso, tal como puede evidenciarse en las fotografías que 
aporta la señora MARIA EDISMERI MURRILLO QUICENO, donde ni siquiera están 
cerca, ni cogidos de la mano, menos abrazándose y en ninguna besándose como 
si se puede observar todas estas acciones de cariño amor y de una verdadera 
relación sentimental como se observan con mi madre y no solo en fotografías sino 
en todos los documentos de salud de mi padre en el Sisbén del municipio de 
Silvania, en fin en todas las pruebas contundentes y verídicas por sí mismas no con 
engaños de declaraciones juramentadas que les consta de una relación de 37 años 
pero solo la conocen hace 20 años o menos, entonces sé que con las pruebas y la 
verdad se le dará la razón y el derecho de mi madre y la mala fe y la cantidad de 
mentiras de la señora MARIA EDISMERI MURRILLO QUICENO.    
 
SEXTO: Es totalmente Falso, puesto que como se evidencia en las fotografías no 
se puede siquiera imaginar de tal relación puesto que nunca se observan 



manifestaciones de amor sino dos personas en unas fotografías, más que no existe 
documento de ninguna especie que se pueda siquiera dudar de una relación 
sentimental ya que no lo hay, ni de ayuda desinteresada por parte de la señora 
MARIA EDISMERI MURRILLO QUICENO, ni de su hijo ni hija y menos de su yerno  
toda vez que mi padre señor CHITIVA MUÑOZ (Q.E.P.D.), le cancelaba los trabajos 
que la comadre realizara en el inmueble de propiedad del fallecido, más que cuando 
mi padre sufrió quebrantos de salud la accionante u otra persona diferente a mi 
madre fue la única acudiente y acompañante de mi padre en su calidad de esposa 
como se puede probar con las copias de las historias clínicas a todos 
procedimientos médicos a los que fue sometido tal como si puede con las copias de 
la historias clínicas que se aportan con la contestación de mi madre donde consta 
que es la compañera sentimental y en el pasar del tiempo la cotizante del grupo 
familiar de la EPS y en otras la beneficiaria del causante, además de mi padre tenía 
las fincas de Silvania y la casa de Bogotá en el inmueble que era de propiedad 
conjunta con su compañera permanente y única señora AMANDA CAVIEDES, mi 
señora madre y hasta se quedó a pernoctar en varias ocasiones y dónde reconocía 
que la compañera permanente y única era mi madre como se puede demostrar con 
fotografías y testimonios no solo de los vecinos sino de sus propios hijos y yernos.   
 
SEPTIMO: Es totalmente Falso, toda vez que los que podrían ratificar tal afirmación, 
serían los hijos y el yerno de la demandante, mismos que tienen intereses propios 
y económicos, y de reconocer el derecho a la demandante, con base en pruebas y 
afirmaciones no claras, ciertas ni contundentes, las cuales no fueron exigidos ni 
reclamados en vida de mi señor padre, el cual vivía en lapsos de tiempo en el mismo 
techo pero en habitaciones separadas. donde mi padre y mi madre cuando iban a 
la finca dormían bajo el mismo techo lecho y echo, y ahora después de fallecido mi 
padre desean y quieren reclamar cosas absurdas y falsas pero como he 
manifestado desde el inicio nunca de manera pública ( fotografías, documentos, 
videos, mensajes, cartas etc.), que sirvan de prueba contundente y real para decir 
esto, más cuando nosotros ( mi madre y yo), si tenemos pruebas contundentes 
donde hasta la demandante comparte en celebraciones familiares, donde mi padre 
y mi madre tienen manifestaciones de amor publicas donde hace presencia la 
demandante y sus hijos, y no hace reclamación alguna de estas manifestaciones 
públicas y continuas en el tiempo, esto aproximadamente desde año 1989 hasta el 
2019 año en que fallece mi señor padre CHITIVA MUÑOZ(Q.E.P.D). 
 
OCTAVO: Es Falso, ya que con solo observar los certificados de libertad de los 
inmuebles que en vida mi padre compro, nunca menciono a la señora MARIA 
EDISMERI MURRILLO QUICENO, ni tuvo propiedad conjunta con la comadre, pero 
en cambio con el predio de la ciudad de Bogotá, donde tenía uno de sus domicilios 
si lo compro de manera conjunta con mi señora madre la cual era su esposa ante la 
comunidad, vecinos, conocidos, amigos y familiares de Bogotá y Silvania.  
 
NOVENO: Es Falso, ya que las únicas que siempre vimos por la salud de mi señor 
padre fuimos mi madre, mi persona y mi hermana tal como se pude evidenciar en 
las copias de las historias clínicas, no solo de las emergencias médicas si no de los 
diferentes procedimientos que se le realizaron por parte de los médicos en 
diferentes entidades prestadoras del servicio de salud, además de poder observar 
en un carnet del Sisben del municipio de Silvania, las beneficiarias éramos mi 
señora madre como esposa y yo como hija, esto para el año 1996 y después mi 
padre aparece como beneficiario en el servicio de salud de mi madre en su 
condición de esposo, y la aquí demandante cuidaba la finca donde mi padre la 
dejaba vivir por no contar con recursos económicos ni vivienda diferente para vivir 
con sus hijos, siempre en su calidad de comadre y no de otra. 
 
Y como se manifestó el hecho primero, todo el proceso de su enfermedad fue 
llevado aquí en la ciudad de Bogotá en compañía de su compañera permanente, mi 
madre AMANDA CAVIEDES, mi hermana mayor GINA FERNANDA CAVIEDES y 
por supuesto en compañía mía.   
 
 



DECIMO: Es Falso, puesto que las evidencias o pruebas que aporta la señora 
MARIA EDISMERI MURRILLO QUICENO, no son ni claras ni contundentes, ni 
siquiera dan lugar a duda razonable de haber podido existir relación diferente de 
compadres de bautizo, más aún que la fecha que establece como inicio de relación 
sentimental con mi padre, la demandante vivían en la misma finca con mi padre 
pero en relación sentimental publica continua con el señor PIRAGUA, padre de sus 
hijos, y una vez terminada la relación con este, tuvo relaciones sentimentales con 
otros sujetos del Municipio de Silvania, más nunca con mi padre como puede 
evidenciarse en las pruebas que hace valer o arriba al proceso. 
Sea la oportunidad para solicitarle a su señoría, se pronuncie sobre la mala fe en el 
actuar de la demandante por querer engañar y perjudicarnos económicamente y de 
ser el caso se compulsen copias a la Fiscalia General de la Nación, no solo a la 
demandante si no de ser comprobado a los testigos por falsa denuncia, falso 
testimonio en materia penal, esto con base a las pruebas que presenta la 
demandante.   
 
DECIMA PRIMERA: Es Cierto, puesto que no pudo haber capitulaciones por el 
simple hecho de que la relación que perduro en el tiempo con la demandante, fue 
la de compadres de bautizo, y por lógica ni en Colombia ni en el mundo en las leyes 
vigentes existe capitulaciones entre compadres, más cuando en vida de mi padre 
nunca hubo obligación económica diferente a la de los trabajos y cogidas de café 
que la demandante realizaba en la finca de propiedad de mi padre.  
 
DECIMA SEGUNDA: Es Cierto, puesto que la demandante y su hija y yerno 
valiéndose de mentiras y desconociendo la ley iniciaron diferentes procesos y 
querellas para no dejarnos (a mi madre y a mi) como lo establece la ley de disfrutar 
de los bienes muebles e inmuebles dejados por mi progenitor tales como el presente 
proceso, el proceso de filiación de la hija de la demandante el cual cursa en el 
Juzgado del Circuito de Familia de Fusagasugá, y por estos procesos los cuales lo 
único que buscan es sacar provecho y beneficio económico de los bienes dejados 
por mi padre y a sabiendas la demandante e hija que no tienen ningún derecho, ni 
razón como se puede evidenciar y observar en las pruebas que aportan en los 
procesos, son los motivos del no poder iniciar el proceso de sucesión de mi padre.   
 
DECIMA TERCERA: Es Falso, como lo dije en un hecho anterior se evidencia que 
si hubiera habido una relación sentimental como existió con mi madre, aparecería 
como coopropietaria de los inmuebles como se puede observar con el predio de la 
ciudad de Bogotá, la compra la realizan como compañeros permanentes o como 
esposos, en ningún momento fue objetada tal escritura, ni existe prueba siquiera 
sumaria de la tal existencia de una relación sentimental entre mi padre y la comadre, 
menos con las pruebas que aporta las cuales no pueden evidenciar ni aclarar, ni 
sospechar, ni dudar que haya habido una relación pública sentimental con la simple 
observancia de las mismas.  
 
DECIMA CUARTA: Es Falso, ya que nunca existió relación sentimental entre la 
demandante y mi padre más aun como lo he reiterado y lo reiterare hasta el final, 
que en las pruebas, no se puede observar relación alguna y menos darle un derecho 
a alguien que está actuando de mala fe, con mentiras donde lo único que buscan 
es obtener un provecho económico y que no cumple con los parámetros mínimos 
de la unión marital de hecho, por tal motivo nunca nació la vida jurídica unión marital 
de hecho entre la demandante y mi padre. 

 
EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

 
Me opongo firmemente y en base de la verdad con pruebas reales, claras y 
contundentes, de todas y cada una de las pretensiones por no contar con pruebas 
reales, verdaderas y contundentes que puedan darle la razón y el derecho a la 
demandante, en cambio solicito que se nieguen las pretensiones y se condene a la 
demandante en agencias y costas, además de compulsar las respectivas copias a 
la Fiscalía General de la Nación para que se investigue y de ser el caso se condene 
penalmente por los delitos de falsa denuncia judicial, falso testimonio con fines 



judiciales y demás delitos que se le comprueben en tal investigación, además de 
presentar las siguientes excepciones   

 
EXCEPCIONES DE MERITO 

 
I. MALA FE DE LA PARTE DEMANDANTE. 

 
Esta Excepción la fundamento en concordancia, con la presentación de la presente 
acción y las acciones emprendidas por la aquí demandante y de su hija con el único 
motivo de menoscabar el patrimonio dejado por mi padre a mi señora madre a mi 
hija y nieta de mi padre y obviamente a mi persona , esto lo manifestó y lo sustento 
de manera clara y evidente en las pruebas aportadas, sin lugar a duda la mala Fé,  
de la demandante y su hija, yerno mismos que en los procesos se sirven de testigos 
para hacer caer en error grave a los despachos judiciales basado en pruebas 
demasiado genéricas y no contundentes como lo son las fotografías declaraciones 
extrajudiciales donde se contradicen en el tiempo de los hechos, las personas que 
rinde tal declaraciones y prácticamente en rumores de personas que tienen un 
interés propio dentro del presente proceso como del instaurado por la hija de la 
señora MURRILLO QUICENO, donde se inició por un rumor una vez fallecido mi 
padre y dejados unos inmuebles, en cambio mi madre y mi persona tenemos  
demasiadas pruebas contundentes, irrefutables claras sin dar lugar a equivocación 
y más sin buscar el perjuicio de las únicas herederas según la Ley, como si lo ha 
hecho la señora MURRILLO QUICENO, su hija y yerno, en las diferentes querellas 
presentadas en el municipio de Silvania, donde hicieron caer en error grave al no 
dejar usufructuarme de los bienes dejados por mi señor padre JESUS ANTONIO 
CHITIVA MUÑOZ (Q.E.P.D.), yo como Heredera Legitima, con las pruebas que 
no dan lugar a la mínima sospecha de haber existido otra relación sentimental con 
persona distinta a mi madre y si con estas acciones por parte de la señora 
MURRILLO QUICENO y su hija, nos están perjudicando no solo económicamente 
sino Psicológicamente, a todo mi entorno familiar, Esposa, Nieta, Hermanos, 
sobrinos, primos y demás con todas las mentiras y rumores que se dieron después 
de la muerte de mi padre JESUS ANTONIO CHITIVA MUÑOZ (Q.E.P.D.), y que 
nunca se mencionaron y menos nacieron a la vida jurídica, son todos estos 
argumentos pruebas reales que sustentan esta excepción.   
    

II. TEMERIDAD PROCESAL. 
 
En esta excepción deseo evidenciar que la demandante señora MURRILLO 
QUICENO y su hija, no solo le basto con iniciar este proceso, sino el de Filiación 
Natural, el cual curso en el Juzgado Promiscuo del Circuito de Familia de 
Fusagasugá donde lo único que es realmente evidente es perjudicarme a mí y a mi 
familia ante la ley y la sociedad, sino la argumentación infundada, arbitraria y de 
mala fe, en la querella que se desarrolló el día 14 de enero del año 2020 ante la 
inspección de policía del Silvania Cundinamarca, esta  me niega la entrada teniendo 
pleno conocimiento de mi calidad de “HEREDERA LEGITIMA” del señor JESUS 
ANTONIO CHITIVA MUÑOZ (Q.E.P.D.), a que goce del 50% del inmueble que mi 
señor padre tenía en común y proindiviso con la demandante, además de que la 
señora MURRILLO QUICENO ha iniciado tres (03) procesos de unión marital de 
hecho basado en mentiras y pruebas falsas, las cuales han sido rechazadas por los 
Juzgados de origen por carecer de contundencia, veracidad y sobre todo de la 
verdad de la cosas, donde no solo están desconociendo la real compañera 
permanente mi señora madres AMANDA CAVIEDES, ya que si existen pruebas 
reales como fotografías, videos, grabaciones, documentos y testimonios reales de 
la única relación sentimental con mi padre JESUS ANTONIO CHITIVA 
MUÑOZ(Q.E.P.D.), con todo esto, no se sabe que otro proceso o acción realicen 
para no dejarme beneficiarse de lo dejado y a lo que tengo derecho reconocido por 
la ley, en síntesis todas las acciones iniciadas de manera legal e ilegal por parte de 
la demandante están plenamente demostradas en las copias de las querellas, al 
punto se perturbar la posesión, usufructo y goce sin mediar pronunciamiento judicial, 
administrativo o extrajudicial, son estas razones suficientes para argumentar y hacer 
ver la temeridad a las que estoy expuesta con las acciones realizadas no solo por 



la demandante sino por su hija y yerno, las cuales soporto con las copias de las 
querellas.             
     

III. LA GENÉRICA. 
 
En seguimiento de la preceptiva de los artículos 305 y 306 del C. de P.C., ruego a 
Su Señoría reconocer cualquier medio exceptivo que aparezca probado en la 
actuación, siempre que no se trate de los que la ley exige su expresa alegación. 
 

IV. LA INNOMINADA. 
 

La que se fundamenta en todos los hechos exceptivos que se demuestren en el 
proceso, favorables a mi poderdante. 
 
EN CUANTO A LAS PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE 

 
Se solicita con todo respeto, a este Despacho Judicial No decrete como pruebas las 
testimoniales, ni los interrogatorios de parte, no solo por no tener Conducencia, 
Pertinencia, de las mismas lo anterior porque ni en el Ordenamiento Jurídico 
Colombiano (Leyes, Decretos, Jurisprudencia), ni en ningún otro estado de derecho 
el testimonio de terceros con intereses propio sobre los bines dejados por el mi 
padre JESUS ANTONIO CHITIVA MUÑOZ(Q.E.P.D.), en el caso de la señora 
GLADYS EDILSEN PIRAGUA MURRILLO, interpuso demanda de filiación en 
contra mía ALIZON CHITIVA MUÑOZ y de mi madre AMANDA CAVIEDES,  Con 
el fin de obtener el apellido de mi padre y obtener un beneficio económico,  en el 
caso de la accionante pues como lo manifestaron en la llamada grabada por mi 
parte, donde manifiestan que sabiendo la verdad se debe perseguir interés. En el 
caso del señor JOSE VICENTE MOLANO, es el esposo de la señora GLADYS 
EDILSEN PIRAGUA MURRILLO, mismo que en querella cursada en la Inspección 
de Policía de Silvania acepta la retención ilegal de unos dineros de propiedad de mi 
padre JESUS ANTONIO CHITIVA MUÑOZ (Q.E.P.D.), y ahora de mi madre y míos 
que se niega a entregar, por estas razones y argumentos solicito que desde ya se 
TACHEN DE FALSO Y SE COPULSEN COPIAS A LA FISCALIA, para que se les 
investigue y sanciones penalmente.  
 
En caso contrario que se ordenen los testimonios de estas personas y los demás 
testigos se me del derecho a contrainterrogarlos con el fin de demostrar la falsedad 
de sus testimonios en el presente proceso.    
          

PRUEBAS 
 

Solicito se decreten y tengan como tales las siguientes: 
 
DOCUMENTALES. - Ruego a Su Señoría sean tenidos como tales: 
 

• Póliza Exequiel de Mapfre seguros. 

• Carnet núcleo familiar Sisben del municipio de Silvania del año 1996.   

• Copias de órdenes de procedimientos médicos e historias de las 
emergencias médicas donde se establece acompañante y en calidad de que 
parentesco. 

• Fotografías y videos de la convivencia de los señores JESUS ANTONIO 
CHITIVA MUÑOZ (Q.E.P.D.), y AMANDA CAVIEDES. 

• Audio de la grabación de la llamada entre ALIZON CHITIVA CAVIEDES Y 
LAS SEÑORAS GLADYS EDILSEN PIRAGUA MURRILLO Y MARIA 
EDISMERI MURRILLO QUICENO. 

• Constancias expedías por Famisanar EPS de la calidad de afiliación y grupo 
familiar. 

• Carnet Bóveda cementerio Fusagasugá del señor JESUS ANTONIO 
CHITIVA MUÑOZ (Q.E.P.D.). 
 

INTERROGATORIO DE PARTE. - Solicito a la señora Juez, de manera muy 
respetuosa, se sirva fijar hora y fecha en que ha de ser escuchada a las señoras 



AMANDA CAVIEDES Y MARIA EDISMERI MURRILLO QUICENO, en 
interrogatorio de parte, el cual presentare en forma oral o escrita, respeto de los 
hechos, pretensiones y pruebas aportadas al presente proceso.  
 
TESTIMONIALES. - 
 
Solicito hacer comparecer a su Despacho, fijando fecha y hora para tal efecto, a las 
personas que más adelante enuncio, para que bajo la gravedad del juramento 
declaren lo que les conste sobre los hechos de esta demanda: 
 

a. María Concepción Heredia de Zambrano, identificada con la cedula de 
ciudadanía N°. 23.628.408, móvil 314 357 8748, municipio de Silvania. 

b. Lucia Palacios Ángel, identificada con la cedula de ciudadanía N°. 
41.542.893 de Bogotá D.C., dirección calle 65 No. Bosa la Paz de Bogotá 
D.C. 

c. Ana Tulia Chitiva Muñoz, identificada con la cedula de ciudadanía N°. 
20.563.922 de Fusagasugá, dirección calle 2 No. 12-27 del barrio Gaitán de 
Fusagasugá. 

d. Ginna Fernanda Caviedes, identificada con cédula de ciudadanía N° 
53.007.758 de Bogotá, dirección Calle 65 Sur # 85-41 del barrio Bosa la Paz. 

e.  
 

DE OFICIO; Solicito a la señora Juez, de manera muy respetuosa, las pruebas de 
oficio contemplado en el Artículo 7 la ley 75de 1968 modificada por la Ley 721 de 
2001 y las contempladas las demás normas concordantes. 
 
Me reservo el derecho de solicitar nuevas pruebas si se estima conveniente 
 
 

FUNDAMENTO DE DERECHO  
 

Fundo este contenido y oposición en lo dispuesto en los artículos 369, 386 del 
Código de General del Proceso y las demás concordantes. 
 

ANEXOS 
 

Anexo las pruebas enunciadas. 
 

NOTIFICACIONES 
 

 
Mi persona recibe en la dirección aportada con la demanda inicial. 
 
El demandante en la dirección aportada con la demanda inicial. 
 
 
De la señora Juez,   
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 

ALIZON CHITIVA CAVIEDES 
C.C. No.  



























































































 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 



 

 

 



 

 

 



 

 



 

 

 

 



 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 




